
 

Proceso No. 2020-00261 
Demandante: JEIMMY ALEJANDRA RODRIGUEZ BARBOSA 
Demandado: ADALIP CORP SAS 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los cuatro (04) días del mes de 

septiembre de dos mil veinte (2020), se ingresa al despacho el proceso ordinario 

laboral de única instancia, radicado con el No. 2020-00261, informando que 

la parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior, 

presentó a través de correo electrónico escrito subsanación de la demanda 

(carpeta 3 folios 103). Sírvase Proveer. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020)   

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, éste 

Despacho constata que mediante auto del día veintiuno (21) de agosto de dos 

mil veinte (2020), se INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el término 

de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la 

demanda inicial, so pena de rechazo (carpeta 2 fls. 3). 

  

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo 

dispuesto en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la 

subsanación de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias 

evidenciadas en el libelo (carpeta 3 folios 103). 

 

Por otro lado, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 proferido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de la presente 

anualidad, a través del cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, estableciendo en su numeral 8, lo siguiente:  

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 

realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 

aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio. 

  

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 



 

Proceso No. 2020-00261 
Demandante: JEIMMY ALEJANDRA RODRIGUEZ BARBOSA 
Demandado: ADALIP CORP SAS 

 

 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar.  

La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación”.  

Aunado a lo señalado y como quiera que con la subsanación presentada, se 

cumple con los requisitos exigidos por la Ley, éste Despacho DISPONE: 
 

1. ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, interpuesta por JEIMMY ALEJANDRA RODRÍGUEZ BARBOSA 

en nombre propio en contra de ADALIP CORP S.A.S por cumplir con lo 

dispuesto en el artículo 25 del C.P.T.S.S.   

 

2. ORDENAR a la parte actora efectuar la diligencia de notificación personal de 

que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndole a la parte 

demandada el término de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de la 

misma, para que se notifique personalmente del presente asunto, a través 

de correo institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la 

misiva traslado la demanda, anexos y auto admisorio,  

 

Advirtiendo que con la contestación de la demandada debe allegar todas las 

pruebas que tenga en su poder. 

 

3. Se REQUIERE a la parte actora para que a la brevedad posible, surta los 

trámites tendientes a la notificación de la ADALIP CORP SAS so pena de 

ARCHIVAR las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en al Parágrafo 

del Artículo 30 del CPTSS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

En Bogotá D.C. el día 23 de septiembre de 

2020 con fijación en el Estado No. 69, fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      

mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso No. 2020-00267 

Demandante: JENNY CAMILA HUERTAS CHIGUASUQUE 
Demandado: VARGALI S.A.S 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los cuatro (04) días del mes de 

septiembre de dos mil veinte (2020), se ingresa al despacho el proceso ordinario 

laboral de única instancia, radicado con el No. 2020-00267, informando que 

la parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior, 

presentó a través de correo electrónico escrito subsanación de la demanda 

(carpeta 3 folios 53). Sírvase Proveer. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020)   

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, éste 

Despacho constata que mediante auto del día veintiuno (21) de agosto de dos 

mil veinte (2020), se INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el término 

de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la 

demanda inicial, so pena de rechazo (carpeta 2 fls. 2). 

  

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo 

dispuesto en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la 

subsanación de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias 

evidenciadas en el libelo (carpeta 3 folios 53). 

 

Por otro lado, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 proferido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de la presente 

anualidad, a través del cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, estableciendo en su numeral 8, lo siguiente:  

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 

realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 

aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio.  

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
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Demandante: JENNY CAMILA HUERTAS CHIGUASUQUE 
Demandado: VARGALI S.A.S 

 

 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar.  

La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación”.  

 

Aunado a lo señalado y como quiera que con la subsanación presentada, se 

cumple con los requisitos exigidos por la Ley, éste Despacho DISPONE: 

 
 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. NÉSTOR JULIÁN  

CASTELLANOS  VARGAS identificado C.C. No. 1.032.468.949 T.P. No. 

345.388 del C. S. de la J., en calidad de apoderado de la parte actora en los 

términos y para los efectos del poder conferido (cuaderno 3 folio 14). 
 

2. ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, interpuesta por JENNY CAMILA HUERTAS CHIGUASUQUE en 

contra de VARGALI S.A.S por cumplir con lo dispuesto en el artículo 25 del 

C.P.T.S.S.   

 

3. ORDENAR a la parte actora efectuar la diligencia de notificación personal de 

que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndole a la parte 

demandada el término de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de la 

misma, para que se notifique personalmente del presente asunto, a través 

de correo institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la 

misiva traslado la demanda, anexos y auto admisorio,  

 

Advirtiendo que con la contestación de la demandada debe allegar todas las 

pruebas que tenga en su poder. 

 

4. Se REQUIERE a la parte actora para que a la brevedad posible, surta los 

trámites tendientes a la notificación de la VARGALI S.A.S so pena de 

ARCHIVAR las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en al Parágrafo 

del Artículo 30 del CPTSS. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

  

mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 23 de septiembre de 
2020 con fijación en el Estado No. 69, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Proceso. 2020-00273 

Demandante: FLOR DE LIZ PARRA 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los cuatro (04) días del mes de 

septiembre de dos mil veinte (2020), se ingresa al despacho el proceso 

ordinario laboral de única instancia, radicado con el No. 2020-00273, 

informando que la parte demandante dentro del término concedido en auto 

del anterior, presentó a través de correo electrónico escrito subsanación de la 

demanda (carpeta 5 folios 20). Sírvase Proveer. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, éste 

Despacho constata que mediante auto del 21 de agosto de 2020, se 

INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el término de cinco (05) días 

para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, 

so pena de rechazo (carpeta 4 fls. 2) 

  

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo 

dispuesto en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, 

la subsanación de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias 

evidenciadas en el libelo (carpeta 5 folios 20). 

 

Por otro lado, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 proferido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de la presente 

anualidad, a través del cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, estableciendo en su numeral 8, lo siguiente:  

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío 

de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 

virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 

por el mismo medio.  

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 



Proceso. 2020-00273 

Demandante: FLOR DE LIZ PARRA 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación”.  

 

Aunado a lo señalado y como quiera que con la subsanación presentada, se 

cumple con los requisitos exigidos por la Ley, éste Despacho DISPONE: 

 

 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. FERNANDO 

ARBOLEDA OVIEDO identificado con C.C. No. 93.295.277 T.P. No. 127.426 

del C. S. de la J., en calidad de apoderado de la parte actora en los términos 

y para los efectos del poder conferido (folio 13). 

 

2. ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, interpuesta por FLOR DE LIZ PARRA contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por 

cumplir con lo dispuesto en el artículo 25 del C.P.T.S.S.   

 

3. NOTIFICAR PERSONALMENTE al Representante Legal o quien haga 

sus veces de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, el contenido del presente auto, de 

conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la 

S.S., modificado por la Ley 712 de 2001, concediéndole a la parte demandada  

el término de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de la misma de 

acuerdo al artículo 8 del decreto 806 de 2020, para que se notifique 

personalmente del presente asunto, a través de correo institucional 

j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva traslado la 

demanda, anexos y auto admisorio. Se advierte que con la contestación de la 

demanda se deberá adjuntar expediente administrativo del pensionado (no 

comprimido) y certificación en la cual se establezca el número de mesadas que 

recibe anualmente el mismo. 

 

4. NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DE LA NACIÓN, representada legalmente por ADRIANA 

GUILLEN ARAGÓN o por quien haga sus veces, el contenido del presente auto, 

de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de 

la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

  

mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso. 2020-00273 

Demandante: FLOR DE LIZ PARRA 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 23 de septiembre de 

2020 con fijación en el Estado No. 69, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Proceso No. 2020-00318 

Demandante: JUAN CARLOS PATIÑO LÓPEZ 
Demandado: INNOVAR ESPACIOS S.A.S 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los cuatro (04) días del mes de 

septiembre de dos mil veinte (2020), pasa al Despacho el proceso No. 2020-

00318, informando que fue remitido por reparto a través de correo electrónico 

en un cuaderno con 68 folios digitales. Sírvase proveer. 

 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Previo a resolver sobre la procedencia de la admisión de la demanda, se 

advierte que el demandante JUAN CARLOS PATIÑO LÓPEZ a folio 23, presenta 

solicitud de amparo de pobreza, fundado en la insolvencia económica 

necesaria para sufragar los gastos que conlleva el trámite del proceso. 

 

Para resolver lo pertinente, el despacho encuentra que el amparo de pobreza 

es un beneficio señalado en la Constitución Nacional, por medio de la cual se 

exonera a las partes que carecen de recursos económicos, de sufragar los 

gastos de un proceso judicial, figura que se creó con el fin de garantizar una 

igualdad real en el trámite del mismo. 

 

En este sentido la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral, con 

ponencia del Dr. Gerardo Botero Zuluaga, Radicación n.° 63961 del 15 de 

febrero de 2017 señala: 

“Hecha la aclaración anterior, precisa la Corte que acorde con la doctrina, 

el objeto del instituto procesal del amparo de pobreza está encaminado a 

garantizar a las personas de escasos recursos la defensa de sus 

derechos, de modo que se les permita acceder a la administración de 

justicia en los términos del artículo 229 de la Constitución Política, 

exonerándolas de las cargas económicas que para las partes implica la 

decisión de los conflictos jurídicos, sobre todo frente a aquellos que 

pueden menoscabar lo necesario para su subsistencia y la de a quienes 

se les deba alimentos.” 

En este sentido la misma jurisprudencia ha dispuesto que: 

 

“Su concesión no opera de forma automática por la simple solicitud 

formulada bajo juramento por el peticionario; esto, en el entendido de que 

su trámite corresponde al incidental consagrado en el artículo 37 del 

citado estatuto procesal del trabajo, lo cual implica que la petición se debe 

acompañar de las pruebas que la respaldan o que se pretenden hacer 

valer para concesión del amparo deprecado”. 



 
Proceso No. 2020-00318 

Demandante: JUAN CARLOS PATIÑO LÓPEZ 
Demandado: INNOVAR ESPACIOS S.A.S 

 
Situación que no se aplica en el caso de marras, toda vez que el actor se limitó 

a indicar su carencia económica sin allegar las pruebas sumarias que 

acreditan tal fin.  

 

De igual manera se encuentra que el artículo 151 del C.G.P., aplicable por 

analogía en materia laboral, indica que: 

 

“Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en 

capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 

necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por 

ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho 

litigioso a título oneroso” 

 

En el presente caso se advierte que el señor JUAN CARLOS PATIÑO LÓPEZ 

solicita el amparo de pobreza a fin de promover un proceso ordinario de única 

instancia en contra de INNOVAR ESPACIOS S.A.S, y se encuentra además que 

el actor está inmerso en la excepción que señala la norma descrita, consistente 

en que este no procede cuando se pretenda hacer valer un derecho litigioso 

a título oneroso, derechos que pretende hacer valer con la presentación del 

presente proceso, por tanto se negara la solicitud presentada.  

 

Ahora en lo que respecta al estudio de la presente demanda, se INADMITE la 

presentada por JUAN CARLOS PATIÑO LÓPEZ en contra de INNOVAR 

ESPACIOS S.A.S por NO reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 

26 del C.P.T. y de la S.S y Decreto 806 de 2020, toda vez, que éste Despacho 

encuentra las siguientes deficiencias: 

 

1.1. Se requiere a la parte con el fin de determinar los periodos de 

tiempo correspondientes en las pruebas enlistadas bajo el numeral 7 

denominada “EXTRACTOS BANCARIOS”. 

 

1.2. Adicional, se requiere a la apoderada judicial para que aporte los 

números de teléfono propios y de su poderdante, en los cuales se pueda 

ubicar,  de acuerdo a lo ordenado en el numeral 6 del Decreto 806 de 

2020. 

 

Por lo anterior se DISPONE: 

 

1. Negar el amparo de pobreza solicitado por el señor JUAN CARLOS 

PATIÑO LÓPEZ, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 

providencia.  

 

2. CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días, enunciado 

el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 

mencionadas anteriormente, so pena de rechazar la demanda, lo anterior de 

conformidad con el Articulo 90 del C.G.P., aplicable por remisión a esta 

jurisdicción.  

 

3. SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 

subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo de 

conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S. 

 



 
Proceso No. 2020-00318 

Demandante: JUAN CARLOS PATIÑO LÓPEZ 
Demandado: INNOVAR ESPACIOS S.A.S 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 4b246427e8159aef15671e52f1192f6581ebffa594ac47601261f8ed2ebb0a7d 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 23 de septiembre de 

2020 con fijación en el Estado No. 69, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Proceso No. 2020-00320 

Demandante: CRISTINA NOSCUE ELIZALD 

Demandado: JHON ARINZON AMAYA ROCHA Y ANA ISABEL PRECIADO GRIJALBA. 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los cuatro (04) días del mes de 

septiembre de dos mil veinte (2020), pasa al Despacho el proceso ordinario 

laboral de única instancia No. 2020-00320, informando que fue recibido  por 

reparto  a través de medios electrónicos en un cuaderno digital con 17 folios 

útiles. Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCAN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, 

sería este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio 

sobre la admisión o inadmisión de la demanda de la referencia, de no ser 

porque se observa que el proceso que pretende adelantar excede la cuantía 

de los veinte (20) S.M.M.L.V., razón por la cual esta operadora judicial no es 

competente para conocer el presente asunto, en razón a la cuantía. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados de Pequeñas Causas 

Laborales conocen solamente procesos de Única Instancia, cuya cuantía no 

exceda los 20 S.M.L.M.V., que para el año 2020 es equivalente a dieciséis 

millones quinientos sesenta y dos mil trescientos veinte pesos ($17.556.060). 

 

Para determinar la cuantía se tuvieron en cuenta todas las pretensiones de 

la demandante hasta el momento de su presentación (art. 26 del CGP), a 

partir de las mismas se efectuaron los siguientes cálculos:  

 

  fecha inicio fecha final  total días 

Extremos temporales 28/7/2016 31/12/2019 1234 

Mora pago prestaciones 1/1/2020 1/9/2020 241 

Salario 550,000   

Salarios Insolutos 14,121,271   

Total prestaciones 7,453,639   

indemnizaciones   

art 65 C.S.T. 4,418,333   

TOTAL 25,993,243   
 

Así las cosas, de conformidad lo establecido en el artículo 11 y 12 del C.P.T. 

y de la S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, se considera 

que al proceso de la referencia debe imprimírsele un trámite de Primera 

Instancia, razón por la cual DISPONE: 
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Demandado: JHON ARINZON AMAYA ROCHA Y ANA ISABEL PRECIADO GRIJALBA. 

  
 
 
 

1. RECHAZAR DE PLANO la demanda impetrada por CRISTINA 

NOSCUE ELIZALD contra JHON ARINZON AMAYA ROCHA Y ANA ISABEL 

PRECIADO GRIJALBA, por carecer de competencia este Despacho para 

conocer del presente asunto.  

 

2. ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 

repartido ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser 

ellos los competentes para conocer del presente litigio.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 23 de septiembre de 

2020 con fijación en el Estado No. 69, fue 

notificado el auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 

Proceso No. 2020-00322 
Demandante: MÓNICA MARÍA DUQUE MAHECHA 
Demandado: SEGURIDAD ATLAS LTDA. 

 

  
 
 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los cuatro (4) días del mes de 

septiembre de dos mil veinte (2020), pasa al Despacho el proceso No. 2020-

00322 informando que se recibe por reparto a través de correo electrónico 

expediente que consta de un (1) cuaderno con 45 folios digitales. Sírvase 

proveer. 

 

 

JESSICA LORNEA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, sería el momento procesal oportuno 

para entrar a realizar el estudio sobre la admisión de la demanda presentada 

por MÓNICA MARÍA DUQUE MAHECHA contra SEGURIDAD ATLAS LTDA. de 

no ser porque, se observa que este operador judicial no es competente para 

conocer el presente asunto, en razón a que en las denominadas “Pretensiones” 

de la demanda, el accionante solicita en sus numerales 5 y 6 lo siguiente:  

 

 “Que  acorde  con  esta  situación  se  declare que el  despido  de  la  señora MÓNICA 

MARÍA DUQUE MAHECHA por parte de la empresa SEGURIDAD ATLAS LTDA no 

produjo efecto alguno. 

Que se declare judicialmente el reintegro inmediato y sin solución de continuidad de 
la  señora MÓNICA  MARÍA  DUQUE  MAHECHA a  su  lugar  de  trabajo  de  forma 
inmediata”.   

 

Al respecto el artículo 13 del C.P.T y S.S modificado por el artículo 52 de la Ley 

712 de 2001, estipula lo siguiente: 

 

“ARTICULO 13. COMPETENCIA EN ASUNTOS SIN CUANTIA. De los 

asuntos que no sean susceptibles de fijación de cuantía, conocerán en 

primera instancia los, <Jueces Laborales del Circuito> salvo disposición 

expresa en contrario.” 

 

Las pretensiones que se formulan no son susceptibles de fijación de cuantía, 

teniendo en cuenta que se trata de un reintegro, lo que conlleva 

necesariamente a dar un trámite de proceso de primera instancia. 

 

Por lo anterior y en aras de amparar los derechos constitucionales del debido 

proceso y el derecho a la defensa (artículo 29 C.P.N.), relacionado al de la doble 

instancia, de los cuales nacen como garantías de los ciudadanos para ejercitar 

sus prerrogativas a través de las formas, mecanismos y medios que impone la 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0712_2001_pr001.html#52
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ley al prescribir las pautas procésales que rigen su trámite, se tiene que el 

presente proceso debe guiase por el trámite de primera instancia, lo cual 

conduce a determinar que el competente para conocer del presente conflicto 

jurídico es el Juez Laboral del Circuito, situación que al no dársele el trámite 

que corresponde se estaría inmerso en una causal de nulidad consagrada en 

el numeral 1° del artículo 133 del C.G.P.  

 

Por lo tanto se considera que al Proceso de la referencia debe imprimírsele un 

trámite de Primera Instancia, razón por la cual DISPONE: 

 

1. RECHAZAR la demanda impetrada por MÓNICA MARÍA DUQUE MAHECHA 

contra SEGURIDAD ATLAS LTDA. por carecer de competencia este Despacho 

para conocer del presente asunto.  

 

2. ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea repartido 

ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser ellos los 

competentes para conocer del presente litigio.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 23 de septiembre de 
2020 con fijación en el Estado No. 69, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

                      



 

Exp. 2020-00324. 

Ejecutante: LAURA MARITZA RÍOS BONILLA 
Ejecutado: BELÉN ESPITIA SARMIENTO y DARCY KYMBERLIN VEGA ESPITIA 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los cuatro (04) días del mes de 

septiembre de dos mil veinte (2020), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo 

No. 2020-00324, informando que fue remitido por la oficina de reparto a 

través de correo electrónico en un cuaderno con 28 folios digitales. Sírvase 

proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 

Previo a decidir sobre el mandamiento de pago y las medidas cautelares 

solicitada por la parte ejecutante (folio 8), se requiere a la misma para que 

suscriba diligencia de juramento de la totalidad de las medidas solicitadas, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del C.P.L. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 23 de septiembre de 

2020 con fijación en el Estado No. 69, fue 

notificado el auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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